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Orden de 31 de t ñero de 1944 
por la que se amplían los bene 
ficios del llamado «Subsidio al 
Combatiente» a los movilizados, 
casados, de los reemplazos 1 4Ó 
y 1941

limo. Sr.: La situación espe
cial que se creaba a las familias 
de los movilizados como conse
cuencia de la guerra de libera 
ción, motivó que el Gobierno 
acudiese en su auxilio, creando 
a tal efecto, por Decieto núrae 
ro 174, de 9 de enero de 1937, el 
Subsidio a las familias de com
batientes, cuya .reglameptación 
definitiva fué establecida en 15 
de de abril de 1939 al dictarse el 
texto refundido del Decreto de 
25 de abril d e 193S,

Teniendo en cuenta que las 
actuales circunstancias son cau
sa de que todavía no se haya res
tablecido la normalidad en el re
clutamiento, en cuanto a las fe 
chas de incorporación de los re
emplazos tiempo de permanen
cia en fil Ls de losmisraos, y con 
la finalidad de remediar en lo 

-posible lá situación de las»- fami
lias de aquellos movilizados que 
en la fecha de su incorporación 
se hallasen casados, atendiendo 
con su trabajo al sostenimiento 
de su hogar.

Este-Ministerio se ha servido
disponer' 

.Artículo 
del llamado 
batiente»,

1? Los beneficios 
«Subsidio al Com- 

reglamentados por
Decreto de 25 de abril de 1938, 
texto refundido oe 15 de abril de 
1939, se hacen extensivos a las 
familias de los ’movilizados de 
los reemplazos de 1940 y 1941 
que al tiempo de su incorpora
ción a filas se hallaren casados 
en matrimonio válido y atendie
sen con su trabajo personal al 
sustento de su esposa e hijos.

Artículo 2.® Serán de aplica
ción en el caso presante los pre- 
ceplos del citado texto legal y 
Reglamento para su desarrollo 
de fecha 30 de abril de 1938. tex
to refundido de 15 de abril de 
1939, así como cuantas norm.ts 
e instruccione.s se han cursado 
por e.ste xMinisterio para el fun
cionamiento de esto.s servicios.

Lo digo a V I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes:

Dios guarde <i \^. L mucho.s 
años

Madrid 31 de enero de 1944.

limo. Sr.. Director general de 
Beneficencia y Obras Sociales.
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Extracto del proyecto de con
trato de préstamo entre el Ayun
tamiento de Haro y el Banco de 
Crédito Local de España, por un 
importe de 350000 pesetas am- 
pliables hasta un millón, pro
puesto por dicha Entidad y apro
bado por la Corporación çn se
sión extraordinaria del día 5 del 
actual mes de enero.

Por la cláusula 1 • el Banco 
de Crédito Local de España con
cede al Ayuntamiento de Haro 
unpré tamo de 350000 pesetas, 
con destino a la reconstrucción 
de un edificio para viviendas de 
Maestros ▼ otros servicios muni
cipales, según piesupuesto ex
traordinario ya aprobado..

En la 2.® se estipula que en el 
día que se formalice el contrato 
el Banno abonará en cuenta co
rriente al Ayuntamiento las tres
cientas cincuenta mil pesetas, 
cargando en cuenta, si ha lugar 
y el Ministerio de Hacienda lo 
autoriza, los gastos de emisión 
previstos en la cláusula 3.^ y, a 
medida que se produzcan, los de 
contratación señalados en la 17^; 
devengando el saldo un interés 
a favor de la Corporación del 
0,50 por 100 anual; pudiendo la 
Corporación disponer del mismo 
mediante certificaciones de obras 
expedidas y, aprobadas regla 
mentariamente y los justificantes 
de las expropiaciones, adquisi
ciones y gastos realizados, faci
litando al Banco la gestión com
probatoria que le cercione de la 
buena inversión del préstamo ‘

Según la 3.’‘, el préstamo de
vengará, con arreglo a la Orden 
de 2 de marzo de '1943, un 4 por 
100 de interés anual, más la co
misión del 0'50, o sea un 4'50 
per 100 anual, y la Corporación 
prestataria solo tendrá obliga
ción de satisfacer los gastos de 
emisión de Cédulas de Crédito 
Local, si se devengan, por una 
sola vez, conforme a los párra
fos 2.° y 3.® de la Orden, cuando 
no hubiere saldo en la cuent? es
pecial a que se refiere el último 
párrafo o fuera insuficiente, car
gándose al Ayuntamiento a peti
ción del Banco y con autoriza
ción del Ministerio de Hacienda.

Por la cláusula 4.* el .Ayunta 
miento queda obligado a reinte
grar al Banco, préstamo, intere
ses y comisión en 25 años, a con
tar del 1.® de eneró de 1946, en 
25 anualidades iguales, compren
sivas de interés y amortización, 
calculadas a interés compuesto, 
a base del tipo total estipulado 
en la 3.’, con capitalización anuaK 
previa formación por el Banco 
del cuadro de amortización, que 
figurará anejo al contrato, en el 
domicilio, del Banco, sin deduc
ción alguna, por cuartas partes 
trimestrales y contra recibo que 
indique cantidad y parte de anua
lidad de que se trata, así como a 
satisfacer al mismo los intereses 
y comisión devengados desde la 
firma del contrato hasta que la 
amortización comience, a su ven
cimiento contra liquidación del 
Banco.

Con arreglo a a cláusula 5/, 
si el Ayuntamiento incurre en 
demora en el pago de las canti
dades a que la 4.* se refiere és
tas devengarán el interés y comi
sión suplementarios correspon
dientes, y si trancurrido un ven
cimientos trimestral no se ha ha- 
bonado su importe, el Banco po
drá realizar el serviciofde cobro y 
tesorería de los recursos citados 
en la 8.’‘, y, si hubiere lugar, los 

de las 9.* y 10.“, salvo en casos 
excepcionales que él apreciará, 
en lo.s que podrá fijar normas es
peciales para su reintegro, todo 
sin perjuicio de lo que en la 13.“ 
se estipula, pudiendo dejar en 
suspenso la.s órdenes de pago 
que se libren con cargo a la c/c 
en el abono de vencimientos.

Establece la 6.“ que el Ayun
tamiento consignará en cada pre
supuesto ordinario mientras ri 
ja el contrato, la cantidad preci
sa para pagar la anualidad v 
cuanto en virtud de las anterio
res cláusulas adeude al Banco.

Faculta la 7.“ al Ayuntamiento 
para anticipar total o parcial
mente la amortización del prés- 
toma avisando al Banco con an- j 
telación de tres meses, en cuyo | 
caso satisfará una comisión su
plementaria, salvo el aviso lo 
efectúa por lo menos con igual 
anterioridad a la fecha de la 
amortización de las Cédulas de 
contrapartida: caso contrario de
vengará el 1 por 100 sobre la 
cantidad que se anticipe, si fal
tan más de cuatro años -y si cua-’ 
tro o menos, el 0,25 por 100 por 
cada año que la amortización sea 
anticipada, fijando la fecha de 30 
de junio y 31 de diciembre de ca
da año para la amortización de t 
dichas Cédulas. ¡

Por la 8.“ es considerado el ! 
Banco como acreedor preferente i 
y previlegiado por razón del ! 
préstamo, intereses, comisión, 
gastes y cuanto le sea debido 
afectando en garantía de todos 
los ingresos del Presupuesto 5^ 
especialmente la imposición so
bre carnes y bebidas y los dere
chos de agua, ya afectados por 
operación anterior, y libres de 
toda otra carga o gravamen, 
constituyéndose garatía nrefe 
rente a favor del Banco, contra 
cuyos recursos 5^ los demás que 
pudieran afectarse,, como preve 
la ll.“ cláusula consignando la j 
9.“ que si tales garantías son in
suficientes, a juicio del Banco ¡ 
quedne ampliadas automática ; 
mente con las que él indique has- - 
ta asegurar el importe de la anua- ■ 
lidad y un 10 por 100 más. '

Obliga la 10' cláusula al Ay un- , 
tamiento, mientras el contrato 
rija, a mantener las mismas con
signaciones, por lo menos, que 
en el presupuesto de 1943, en to
dos lo.s ordinarios, por lo que 
respecta a los recursos citados 
en la 8.“, salvo que los sostituya 
coj otros a satisfacción del Ban
co lo que deberá hacerse si se 
suprime o rebajan por disposi
ciones legale.s u otras causas

Exige la cláusula ll.“ que el 
Ayuntamiento reserve a titule» 
de depósito ‘los recursos espe
cialmente afectos al cumplimien
to de las obl gacióne.s del présta 
mo, citad( s o.pro\istos en la.s 
8.“, 9A y^iU “ y cuiapiiiaei artí 
543 del FstatUio .Muuicip .l, no 
pudiendo desti.^arlo.s a o.ras 
atencione.s de las consignadas en 
el contrato y figurando con aquel 
carácter en la.s acta.s de arqueo y 
libros hasta su remisión al Ban
co, a cuyo fin el Ayuntamiento 
comunicará íntegra al Deposita
rio y éste la cumplirá, la cláusu 
la 8.“ íntegra, retendrá diaria 
mente la.s cantidades que se re
cauden por 1 s recursos afecta 
dos, hasta cubrir njensualmente 
la 12.“ parte de la anualidad in
gresando al Banco antes del 5 de 
cada me.s y a partif de la forma- 
lizaciórt del contrato la.s recau- 
dadas en el anterior, y los meses 
en que la recaudación sea menor 
de la dozava parte retendrá de 
forma que con lo.s demás recur

sos no sea inferior a fracción tri
mestral.

El in,^reso por retenciones se 
abonará por el Banco cic espe
cial de anticipos, devengando el 
0‘50 por 1(K) anual y se cargarán 
los tiimestres a favor del Banco 
en la fecha de su vencimiento.

Por la cláusula 12.“, el Banco 
podrá declarar vencidos todos 
lo,s plazos y hacer efectivo lo que 
se le adeude, por imcumplimien- 
to de cualquiera de las obliga- 
ciones*del préstamo, procedien
do contra los recursos de la 8 “ y 
si no cubren la deuda, contra 
cualquiera de lo.s demás ingresos 
del Presupuesto, y previa liqui 
dación de cantidades ingresadas 
y deducción de gastos v premios 
de cobranza, entregar¿á el so
brante .il Ayuntamiento,

Establece la cláusula 13 “ el 
carácter ejecutivo'del contrato v 
la facultad del Banco en caso de 
incumplimiento para hacer efec- 
tivas(¿Has obligaciones que de 
aquel se deriven por el procedi- 
mfent » del apremio; y la 14.“ le 
faculta partí comprobar la inver
sión del préstamo pudien'co res
cindir el-contrato si se die.se dis
tinta aplicación, sin necesidad de 
resolución judicial, siendo de 
cargo del Ayuntamiento los da 
ños y perjuicios, gastos y co.çtas 
y la comisión por amortización 
anticipada a que la 8.“ se refiere.

El Ayuntamiento, durante los 
cinco primeros días de cada mes, 
remitirá al ^Banco certificación 
de su Interventor que acredite lo 
producido en el anterior por los 
recursos especialmente afectado.s 
en garantía, y anualmente, otra 
de la parte bastante del Presu
puesto ordinario y su liquidación 
y, en su caso de los extraordina.- 
filos, para poder apreciar su cuan 
tía, la de la anualidad consigna 
da y la de ¡os ingresos efectivos 
durante el ejercicio a que la li
quidación se refiera, en total v 
singularmente de los afectados 
en garantía y de conceptos más 
importantes

xMediante la cláusula 16.“, el 
Ayuntamiento se obliga a comu
nicar al Banco cuantos acuerdos 
afecten a estas estipulaciones, a 
los recursos dados en garantía en 
el Presupuesto de Ingresos y a la 
consignación de la anualidad pre
vista en la 4.“, que figurará en el 
de Gastos, para que pueda recu
rrir.

Por la cláusula 17.“ se cargan 
al xAyuntamiento contribuciones 
e impuestos que graven el con
trato, sus intereses y amortiza
ción, recibiendo el Banco ínte
gramente las cantidades líquidas 
que fije en el cuadro de amorti
zación que se unirá al contrato el 
día que se formalice.

En las cláusulas 18.“ y 19.“ se 
consigna que el contrato se for
malizará p.»r gestión directa y 
que en lo no previsto en él se es
tará a lo dispuesto en l(»s Estatu
to.s y Reglamento del Banco y 
demás dispoSicione.s vigentes, y 
queja Corporación prestataria 
participará en lo.s beneficio.s del 
Banco, en la forma y cuantía que 
el artículo (>5 de los Estatutos y 
10 ® del R. l). Le\ de 23 de ma
yo de 102.5 previenen, siendo 
aplicable la Orden de 2 de mar
zo de 1943,

Iva cláusula 0 obliga a la Cor
poración a consignar en los anun
cios de subasta o concurso, un 
párrafo q'ue declara admisibles 
para constituir la‘^ fianzas provi 
sional y definitiva la.s Cédulas de 
Crédito Local, y la 21.“ de lara 
competentes para atender en las 

cuestiones que se originen a los 
jueces y Tribunales de Madrid.

Finalmente, la cláusula Adi
cional admite que pueda ser am- 
nx j préstamo hasta un mi
llón de pesetas para aportación a 
la construcción de viviendas pro
tegidas y otros servicios munici
pales y reparación del alcantari
llado, comunicándoselo al Ban
co con 60 días de antelación y 
acreditando las autorizaciones 
de la Superioridad, así como la 
aprobación definitiva del corres
pondiente presupqesto extraordi
nario, debiendo ser puesta en 
ejecución la ampliación antes de 
I ® de enero de 1945 y siendo ile 
aplicación los tipos de comisión 
e intereses autorizados por el Mi
nisterio de Hacienda desde que 
la ampliación se considere ele
vada al millón de pesetas.

Haro, enero de 1944.
El Alcalde

Industria Calceatense de la 
Construcción, S. A.
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Anuncio.-Extravío de Acciones

Habiendo sufrido extravío cua
tro Acciones Ordinarias de esta 
Sociedad, números 71 a 74 inclu
sive, se anuncia al público por 
única vez para quien se crea con 
derecho a reclamarlas lo verifi
que dentro dél plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de inser
ción del presente anuncio en el 
Boleïlx Oficial de la provincia^ 
publicándósé,' además, en 
rio «iNueva Rioja», también de la 
provincia.

Advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dichas ac
ciones.

Santo Domingo de la Calzada, 
18 de febrero de 1944.

El Gerente
Ei/sebio Pñieela

Anunciot Oficiaiet
ANUNCIO SUBASTAS

261
ESI día 29 del actual y hora de 

las diez de su* mañana, comenza
rán en esta Alcaldía las siguien
tes subastas:

Cuatro lotes de brezo de 250 
estereos, tasados en 1750 pese
tas cada uno.

.V) metros cúbicos de arena ta
sados en 50 pesetas.

23 pino.s y tre.s chopos tasados 
en 150 pesetas.

Cada una de estas subasta.s 
tendrán de duración media hora.

El día 26 de marzo próximo y 
hora de la.s once y media de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
de 67*774 m® de madera de pino 
y 600 estereos de leña, tasados 
en 3500 pesetas.

Ezcaray 17 febrero de 1944.
El Al calde

Imp. Previneiid
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